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Pakistán: Las leyes sobre la blasfemia deben ser abolidas

Tras conocer el fallo del tribunal que ha juzgado a Younus Sheikh, Amnistía Internacional declaró
su consternación por la condena a muerte por blasfemia de otra persona inocente.

«Hubo mala fe en las imputaciones, los alegatos no establecieron que hubiera habido blasfemia y
el juicio en el que se declaró culpable al acusado basándose en estos supuestos no pudo haber sido justo»,
declaró la organización.

«Las leyes sobre la blasfemia paquistaníes son un útil instrumento para silenciar los debates y las
opiniones discrepantes. También se utilizan para efectuar detenciones cuyos verdaderos motivos son
disputas sobre la propiedad de la tierra o rivalidades profesionales. En interés de la justicia estas leyes sobre
la blasfemia deberían ser abolidas o, como primer paso, modificadas para impedir su abuso.»

Younus Sheikh, médico homeópata musulmán y profesor universitario, fue acusado de blasfemia
por las respuestas que dio a sus alumnos sobre si Mahoma seguía prácticas musulmanas antes de asumir
su condición de profeta. Los que presentaron los cargos no habían estado presentes en el aula donde
impartía la clase el acusado y son conocidos por su sectarismo.

Sólo el mes pasado, una condena a muerte por blasfemia, la del cristiano Ayub Masih, fue
confirmada por el Tribunal Superior. Amnistía Internacional cree que el verdadero motivo de la acusación
de blasfemia fue una disputa por la propiedad de la tierra en su pueblo.

Estos dos hombres son presos de conciencia y Amnistía Internacional cree que deben ser puestos
en libertad inmediata e incondicionalmente. Ayub Masih ha sido maltratado bajo custodia varias veces, y
Younus Sheikh ha sido agredido por religiosos en los tribunales.

Ninguno de ellos corre peligro inminente de ejecución. Ayub Masih ha presentado un recurso ante
el Tribunal Supremo, y el doctor Sheikh lo hará ante el Tribunal Superior. Si se confirmaran sus condenas,
pueden solicitar el indulto presidencial. Hasta ahora ninguna condena a muerte por blasfemia se ha
ejecutado.

**********************

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en
Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en
<http://www.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español
consulten la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en
<http://www.edai.org/centro>.


